
SOLICITUD BONIFICACIÓN
100%-75% I.V.T.M 

SOLICITANTE

Nombre y Apellidos                                                                                                            

Domicilio                                                                            C. Postal              Localidad

Teléfono                            Móvil                            E-mail

D.N.I/N.I.F.

EN REPRESENTACIÓN DE

Nombre y Apellidos o Razón Social                                                                                                            

Domicilio                                                                            C. Postal              Localidad

Teléfono                            Móvil                            E-mail

D.N.I/N.I.F.

SOLICITA

Se adjunta fotocopia de la siguiente documentación:

Documento acreditativo de ser vehículo histórico.
Permiso de circulación donde consta la antigüedad del vehículo.
Documento acreditativo de que el modelo del  vehículo se dejó de fabricar hace más de 25 años.
Otros

Bonificación del 75% para el próximo ejercicio (excepto nueva matriculación) en el Impuesto de 
Vehículos de Tracción Mecánica por ser un vehículo que consume al menos en parte como 
carburante gas natural, hidrógeno, agua o electricidad.

Ficha técnica o documento oficial que acredite el tipo de carburante que consume el vehículo.
Otros

Se adjunta fotocopia de la siguiente documentación:

                 

Bonificación del 100% para el próximo ejercicio (excepto nueva matriculación) en el Impuesto de 
Vehículos de Tracción Mecánica por ser un vehículo histórico o tener una antigüedad mínima de 25 
años contados a partir de la fecha de su fabricación.

                                   Nº Matrícula

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Getafe

Getafe,                  de                                               de 20
(firma)

El abajo firmante autoriza a la 
Administración Municipal para que pueda 
conocer las rentas declaradas con ocasión 
de la exacción de cualesquiera tributos, 
precios o prestaciones patrimoniales 
públicas, tengan carácter estatal regional o 
local, así cómo los datos personales que 
figuren en los diferentes registros de las 
Administraciones Tributarias.

Los datos recogidos serán incorporados y 
tratados en el sistema informático del 
Ayuntamiento de Getafe y podrán ser 
cedidos de conformidad con la legislación 
vigente en materia de protección de datos 
de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es el 
Ayuntamiento de Getafe, Plaza de la 
Constitución nº 1, Getafe 28901, ante el 
que el interesado podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de 
carácter Personal.

SERVICIOS 
FISCALES

IMP-27-V01-SFS.A.C.
Servicio de Atención

a la Ciudadanía
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